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A LOS MAESTROS TUROLENSES 
Hora crítica, decisiva, imperiosa, 

es ésta, Maestros turolenáes; hora de 
pedir a los Poderes públicos la adop^ 
ción urgente, inmediata, inaplaza
ble, de una solución definitiva al pro
blema de la educación nacional. 

Es una vergüenza nacional, una 
vergüenza colectiva, el espectáculo 
que ofrece la intranquilidad de una 
clase, la constante inquietud del 
Maestro nacional amagada por un 
peligro, que siendo real y positivo, 
debe ser evitado inmediatamente. 

No se concibe una resignación se
mejante. Vislumbrar una nueva de
cepción que se enseñoree como otras 
veces en nosotros con la crueldad de 
su inconsciencia; ver aproximarse un 
nuevo peligro, y no sentir el estímulo 
racional, humano, santo, de la pro
pia defensa, sancionada por los Có
digos, es una dejación suicida, como 
es una cobardía moral no exigir de 
quienes pueden y deben allegarlos el 

empleo de los elementos salvadores 
que la sabiduría ponen a nuestro al
cance. 

E l problema del Maestro y de la 
escuela tiene solución. Hay medios 
para apartar de nuestra vista la si
niestra visión del fracaso. Y a eso 
vamos, Maestros españoles. Vamos a 
pedir todos, unos y otros, altos y ba
jos, propietarios e interinos, jubila-
dosy en activo, todos en una palabra, 
porque a todos nos afecta directa
mente el problema, lo menos que pe
dir podemos; vamos a pedir que el 
Estado consagre a la enseñanza pri
maria y a los encargados, antes y 
ahora, de difundirla; igual conside
ración que la que ese mismo Estado 
dedica a otros servicios públicos, qui
zás tan necesarios, pero no más im
portantes para el desenvolvimiento 
de la vida nacional. Vamos a pedir 
locales de escuela que reúnan las me
jores condiciones higiénicas y peda-
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gógicas; vamos a pedir material cien
tífico adecuado para realizar nuestra 
labor educativa; vamos a pedir la 
creación de instituciones protectoras 
del niño y de la escuela; pediremos, 
finalmente, como han pedido otros 
funcionarios, y se Ies ha concedido, 
una remuneración justa, equitativa, 
que nos ponga a cubierto de priva
ciones y miserias incompatibles con 
nuestro decoro y con nuestra dig
nidad. 

Nuestra petición al Poder central, 
por unánime acuerdo de todo el Ma
gisterio nacional, debe condensarse 
en un acto cívico, es decir, enérgico 
y digno; en una manifestación pú
blica, que debe ser grandiosa por el 
orden, la corrección y la cultura; que 
debe ser imponente por el número de 
ciudadanos que la integren, que debe 
ser de una utilidad efectiva, porque 
le dará vigor la unificación de pen
samiento, y porque la solidaridad de 
aspiraciones la prestará el imponde
rable valor que tiene siempre una 
concreción, una finalidad, una sín
tesis. 

La Asociación Nacional tiene pre
parada la celebración de esa gran 
Asamblea para cuando se discuta el 
presupuesto de Instrucción pública. 

La manifestación debe ser presidi
da por la Comisión permanente, y 
deberán concurrir a 0Íla lós Diputa
dos y Senadores que sientan el amor 
a la patria, los Claustros de Univer
sidad, Institutos, Normales y demás 
Centros docentes de Madrid y repre
sentantes de provincias; Prensa polí-
ticn y profesional; Inspectores y per
sonal de Secciones Administrativas, 

7 el Magisterio, el Magisterio en 
masa por medio de sus representan
tes, sin excepción de un soló Maes
tro, pues consciente de la razón que 
le asiste, y frente al peligro inminen
te que le acecha, está dispuesto a se
guir el camino que le marquen ias 
circunstancias. 

Y en ese acto solemne, en ese acón 
tecimiento que marcará una efemé
rides de algo grande, de algo extraor 

diñarlo, de algo imperecedero, el Ma
gisterio turolense ayudará al nacio
nal de que es parte integrante a ex
teriorizar su civismo y su cultura, 
factores que inculcan hoy a los pue
blos civilizados la capacidad necesa
ria para exigir y para imponerse 
cuando se les olvida o se les des
atiende. 

Parece que el 8r. Prado y Palacio 
se ha dado cuenta del disgusto que 
reina en la clase, y antes de ultimar 
el presupuesto de su departamento, 
ha pedido a la Comisión Permanente 
de la Asociación Nacional una plan
tilla que repare esa gran injusticia 
que se ha cometido con el Magisterio 
primario. 

La genuina representación de la 
clase ha cumplido el encargo, como 
todos habéis podido ver en la escala 
inserta en nuestro número anterior; 
pero para alcanzar el fruto deseado] lo 
primero, lo sustantivo es unirnos todos 
en apretado haz, constituir una potente 
y única Asociación, disciplinarnos, de-
poner egoismos y mirar el bien general 
antes que el propio de cada individuo; 
hacer, en suma, una religión de la dig~ 
nidad como clase, y el debido aparta
miento de los mercaderes y fariseos, 

Y cuando se sospeche que el Minis
tro de Instrucción pública no respon
de con hechos a lo expresado en el 
discurso que pronunció en Bilbao en 
el Congreso de las Ciencias,. . . . . . . 
Maestros turolenses, es llegado el 
momento de suscribir con nuestras 
firmas y de cumplir corno aragone
ses, en su día, los acuerdos que pue-
dan conducirnos a la victoria, 

Teruel 20 octubre 1919. 

Ricardo Pérez 
Presidente de la Asociación 

provincial. 

Dionisio Ríos 
Secretario. 
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A LOS COMPAÑEROS 

Fé, unión y disciplina 
Nadie puede poner en duda la indiferencia, la 

incuria y la dejadez que los gobiernos españoles 
han tenido siempre para los problemas de la 
enseñanza y de la escuela primaria. Salvo conta 
das excepciones, los ministros quehan desempe 
nadóla cartera de Instrucción pública no han he 
cho otra cosa que dictar unas cuantas reales ór 
denes, algún estatuto,... algunas disposiciones, 
más o menos acertadas, sugeridas a primera 
vista según impresiones superficiales recibidas 
al ocupar la poltrona ministerial. 

No hay que negar, es verdad, que han desfi
lado hombres al frente de dicha cartera que 
han tenido buena voluntad y se han propuesto 
hacer algo en beneficio de la escuela y del 
maestro; pero de allí no ha pasado: esa buena 
voluntad, ese buen deseo, se han estrellado 
contra la frialdad del gabinete, o han naufraga 
do con él en el proceloso mar de la política es
pañola, en pleno periodo de gestación. 

Fuera de estos buenos propósitos no ha ha^ 
bidp nada: lo único pasividad por unos y oposi
ción por otros. Las peticiones hechas pòr los 
maestros siempre han sido atendidas como las 
peticiones de los mendigos cuando se dirigen a 
esas personas que, teniendo el corazón más du
ro que el diamante, alardean de caridad ante el 
público: sólo dan limosna a título de exhibid 

ción. 
La mayor parte de las gentes están creídas 

que los maestros somos unos incansables pedi 
güeños por que siempre estamos reclamando. 
No tienen en cuenta que no siempre senos 
atiende y que, cuando esto sucede, se nos da 
la centésima parte de lo que en justicia nos co
rresponde, razón que abona nuestra porfiada 
insistencia. 

Ps necesario que sepa todo el mnndo que lo 
que se concede a son de bombo y platillos es 
una insignificancia; que en apariencia se nos 
da mucho y en realidad muy poco. 

Díganlo sino las palabras del propio ministro 
en el discurso pronunciado recientemente en 
Bilbao, cnando confiesa que «nos faltan setenta 
mil maestros para cubrir la diferencia entre los 
28.200 actuales y los 100.000 que deberíamos 
tener», atraso que él mismo califica de vergon
zoso; cuand* afirma que faltan inspectores, que 
faltan locales, en proporción tan desmedida 
como la de maestros. 

Díganlo, así mismo, la falta de medios, la 
falta de apoyo moral y material. Díganlo, tam
bién, esa postergación eterna a que se nos so
mete (que ofende nuestro decoro profesional) 
con respecto a I os demás funcionarios del Es
tado, al no establecer de una vez las plantillas 
que proporcionalmente nos corresponden. Dí
ganlo, por últi mo, ese olvido, esa desatención 
de todos aquellos asuntos que a la escuela y al 
maestro se refieren, tal como la enseñanza de 
adultos que, si el curso anterior faltó consigna
ción por culpa de quien fuese, este año, sin du
da, va a pasar lo propio, como si la única grati
ficación que cobramos no hiciese falta para su
plir las deficiencias del sueldo personal. 

A todo esto se nos diceqae hay poco dinero, 
que supone un presupuesto enorme las mejoras 
de nuestra clase debido al gran número de in
dividuos que la componen. Y esto no son más 
que pretextós. Dinero hay para quien lo sabé 
pedir, y si se necesita en gran cantidad para el 
departamento de Instrucción pública, tanto ma
yor motivó para que no se dé por el sistema de 
cuenta-gotas como hasta el presente se viene 
haciendo. 

Pero dejémonos estar de razones, porque ya 
se han expuesto con toda claridad muchísimas 
veces y están al alcance de todos los hombres 
de buena voluntad. Ahora no caben más que 
hechos. O se nos atiende a nuestras peticiones, 
o todos tomamos una determinación seria y 
enérgica. 

¿Que cuál ha de ser esta determinación? Ahí 
está la Directiva de la Nacional para que acuer
de lo que ettime más procedente. Existe una 
Aso lac ión y con ella nos hemos de hacer 
fuertes secundando con fe ciega sus determina
ciones si no queremos demostrar ante el mundo 
que somos incapaces de hacer valer nuestros 
derechos, y si no queremos perder con ellos el 
derecho a la vida y nuestra dignidad social. No 
es hora de disentir en masa ni de presentar pla
nes a granel; es la hora de obedecer con entu
siasmo sea cualquiera el camino que nos seña
len nuestros compañeros en quienes deposita
mos nuestra confianza al elegirlos. 

¡Hay que obedecer aun a costa de nuestro 
ideal! Si no obramos así, estamos perdidos; 
nuestro fracaso será rotundo y daremos el más 
triste espectáculo que organización alguna haya 
dado en el curso de los tiempos. 

Manuel Aseas o. 
Valdealgorfa octubre 1919. 
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Asociación do Maostros nacionales 
dd partido dQ Alcanó 

Acuerdos tomados por esta Asociación en la 
sesión extraordinaria celebradz el día 19 
del actual. 

Señores qui asistieron: D. Teodoro Rubio, 
doña Maximina Qauna, doña f e l i n a Inz i y 
doña Encamación Oliver de Alcañiz; % José 
Sanz, de Castelserás; D. Pedro Juan Qó^iaz. 
de Torrecilla; D. Manual Ascaso, deValdeal-
gorfa; D. Alejandro Velilla, D. Julián Sancho 
y D. Arturo Rubio, de Calanda. 
Estuvieron representados: D. losé ¡Vtaria Royo 
y doña María Fernanda Timoneia, de Valdel-
tormo; D. Francisco Gómez y doña María Fon-
devilla, de Cañada de Verich; D. Pedro Andrés 
y.doñaBlasa Valerio, de Torrevelilla; D. Be
nigno Rebullida y doña Adelina Énguita, de 
Belmonte; D. Elías Molins y doña Miguela Ar i -
ño, de La Ginebrosa; doña 'María Oarod, de 
Valdealgorfa y 0. Benito Gmés, deMazaleón. 

Por unanimidad se tomaron los acuerdos si -
guientes: 

1. ° Construcción de locales para escuelas y 
mejora de los existentes con arreglo a la higie
ne y a la Pedagogía. 

2. # Graduación de todas las escuelas, cuya 
matrícula exceda de 50 alumnos. 

3. ° Aumento en la cantidad consignada para 
material délas escuelas. 

4. ° Que se atienda a la pronta colocación 
de los Maestros interinos, que tienen derecho 
reconocido para obtener escuela en propiedad, 
a fin de normalizar, cuanto antes, la situación 
en que se hallan, destinando mayor número de 
vacantes.' 

5. * Que desaparezcan los derechos limita
dos, mediante oposiciones restringidas, que se 
celebrarán en las capitales de provincia. 

6. ° Equiparación de los Maestros con los 
demás funcionarios del Estado. 
7.° Que tanpronto comosea conocida iacantidad 
que se consigna en los nuevos Presupuestos 
del Estado para la mejora da sueldos del Ma
gisteri©, sí no llena las justas aspiraciones de 
la clase, todas las Asociaciones, tanto provin
ciales como las de partido, se dirijan a la Na-
cional^ para que ésta, sin pérdida de tiempo, 
adopte resoluciones enérgicas, que formen un 
plan de ataque que puedan llevarnos al triunfo 
de nuestras legitimas y justificadas aspiracio

nes; obedeciendo todos ciegamente y sin ré
plica alguna, el programa que se imponga, sin 
repararen sacr¡fici@s ni escatimar gastos, pues 
todos debemos estar convencidos de qug ahora 
jugamos la última carta en asunto tan impor
tante, que es de vida o muerte para la clase. 

8. ° Proponer a la Nacional que, si lo consi
dera procedente, recabe, sin pérdida de tiempo, 
recate el apoyo de las Universidades, Institutos, 
Escuelas Normales y demás centros de ense
ñanza para que secunden la actitud del Ma
gisterio. 

9. ° Que se celebren mi'ins en las capitales 
de provincia y demás poblaciones importantes, 
recabando, a la vez el apoyo da la prensa polí
tica, exponiendo la precaria situación del Ma
gisterio y la necesidad de atenderlo urgente
mente por ser de justicia y un deber nacional. 

10. Que para cuando se discuta en las Cor
tes el Presupuesto de Instrucción pública, si en 
él no Van incluidas las cantidades necesarias 
para mejorar los sueldos del Magisterio confor
me a sus legítimas aspiraciones,convocada por 
la Nacional, se celebre, en Madrid, una Asam
blea magna, a la que deberán asistir, además 
de los vocales de la Directiva^ todos los Presi
dentes de las Asociaciones provinciales y de 
las de partido de toda España, agregándose 
cuantos Maestros puedan y deseen asistir, e in
vitando, además, a cuantos personajes y .enti
dades se considere oportuno. En esta asam
blea, en la que estaría representado todo el Ma
gisterio de la Nación, se podrían tomar acuer
dos fuertes, enérgicos y decisivos, llegando 
hasta las gradas del Trono, exponiendo al Rey 
nuestras justas quejas y haciéndole depositario 
de nuestras demandas. 

11. Què se mejoren dentro de lo posible, 
las pensiones que disfrutan los jubilados, Viudas 
y huérfanos del Magisterio, por serles imposi
ble, atender con tan escasos sueldos, aún a las 
necesidades más imprescindibles de la vida. 

12. Y por último, esta asociación, teniendo 
en cuenta lo crítico de las presentes circuns
tancias, que son de vida o muerte para ia clase, 
pide y ruega, a todos, tengamos disciplina, 
unión y sinceridad, para luchar con fé, con 
energía y con virilidad hasta conseguir eí triun
fo de nuestras justas aspiraciones. 

Alcañiz, 19 de octubre de 1919.—Avelina 
Inza, Secretaría.—V.0 B.0 el Presidente, Teo
doro Rubio. 

* * 
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Asociación de maestros nacionales 
dei partido de Cabe l ló t e , 

CONVOCATORIA 

Manifiestos deseos de compañeros y la opor
tunidad del moTiento^ hacen que por la presen
te os convoque a reunión extraordinaria a los 
Maestros de este partido. Tendrá lugar ésta el 
día 9 del próximo inmediato noviembre, a las 
11 déla mañana, en el local-escuela de niños 
de Santolea. En ella se tratarán en primer lu 
gar, asuntos de orden económico, después 
cuantos se crean oportunos y afecten de lleno 
a la clase. 

Las Secciones extremas por medio de sus 
delegados, remitirán a esta Directiva las con
clusiones que acuerden en la reunión que anti
cipadamente celebrarán, en la forma que más 
conveniente crean. 

No duda que el compañerismo e interés pro
pio, permitir A el placer de abrazaros a todos en 
«se día, al amigo que os e. 1. m. 

Serafín Oliver. 
Ladruñán 30 octubre 1919. 

ción de una gran asamblea para el próximo 
mes de noviembre, época en que se abrirán las 
Cortes.-El Secretario, C. Mori l lo . 

* 
* * Asociación nacional del Magisterio primario 

La Comisión permanente de esta Asociación 
pone en conocimiento de todos sus asociados y 
del Magisterio en general que la petición hecha 
al Ministerio para la distribución de la cantidad 
concedida en la fórmula económica fué atenién 
dose a los acuerdos tomados por la Junta di
rectiva, sin que se pidiera preferencia para unas 
categorías con perjuicio de otras, como lo de
muestra la solicitud que con este objeto se pre
sentó, cuya petición dice así: «El sentir del 
Magisterio quejará más satisfecho distribuyen
do la cantidad concedida entre todas las cate
gorías del Escalafón partiendo de la situación 
actual y sin hacer omisión de ninguna, que dan
do preferencia a alguna de ellas, a cambio de 
dejar postergadas otras». 

("orno se Ve, los egoísmos personales no i 
aparecen por ninguna parte, en lo que hacera- | 
ferencia a esta Permanente, y buena prueba de • 
ello es que a ninguno de los cinco que la for- ; 
man les ha correspondido ascender, y lo único | 
que se ha hecho ahsra, como siempre, es velar 
por el mejoramiento de la clase, sin que se nos 
pueda hacer responsables de lo que otros hagan 
iuera de la Nacional . 

La Asociación Nacional prepara la celebra-

Sección oficial 
CLASES DE ADULTOS 

Orden de la Dirección general de 15 de oc
tubre {Gaceta del 20). 

Disponiendo que las clasesde adultos para el 
año de 1919 1920 comiencen a funcionar en 
primero de noviembre y terminen en 31 de 
marzo. 

Autorizada por las Reales órdenes de 26 y 29 
de noviembre de 1918 la apertura de las clases 
de adultos en todas las Escuelas nacionales 
servidas por maestros desde I . * de diciembre 
de dicho año, debido a que el estado sanitario 
general de España impidió autorizar antes e! 
comienzo de las citadas clases, y pudiendo rea
lizarse ya el servicio en las condiciones exigi
das por lalegislación vigente. 

Esta Dirección general ha resuelto lo si
guiente: 

1. ° Que las clases de adultos para el año de 
19^9 1920 comiencen a funcionar en 1.° de no
viembre próximo y terminen en 31 de marzo, 
de conformidad con lo establecido en él articulo 
7,° deJ Real decreto de 4 de octubre de 1906; y 

2. ° Que los maestros que acrediten la exis
tencia de dichas clases de adultos percibirán Id 
gratificación correspondiente en la misma cuan 
tía y proporción que en el curso último. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efec 
tos consiguieutes. Dios guarde a v. S. muchos 
años. Madrid, 15 de octubre de 1919.—El di
rector general, Poggio. 
Señores inspectores de Primera enseñ mza y 

jefes de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza. 
NOTA. Recordamos a los maestros la obli

gación en que están de comunicar por oficio al 
inspector de Primera enseñanza la fecha de 
apertura de las clases nocturnas para adultos, y 
la conveniencia de consignar en ese oficio que 
las clases funcionan desde el primer día háb i l 
del mes. 

Sin este oficio, el inspector no puede formu
lar la relación correspondiente para que se 
acredite la gratificación en nómina, y, por tan
to, el maestro que no lo dirija no percibirá el 
emolumento en cuestión. 
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A propuesta del Ministro de Instrucción pü-
bleca y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Será obligatorio en las Escue

las Nacionales el establecimiento de la Mutua 
lidad escolar, con arreglo a las disposiciones 
generales que regulan esta institución. En re
lación con ella, podrán establecerse otros ser
vicios de ahorro con fines determinados y de 
mejoramiento social, como realización de ex
cursiones escolares, colonias de vacaciones, 
roperos etc. 

Art. 2.° Los beneficios del régimen oficial 
de Mutualidad escolar se ampliarán a las insti
tuciones de esta dase, establecidas en las Es
cuelas municipales de Patronato y Parroquiales 
siempré que se organicen con sujeción a lo ore 
venido en las disposiciones vigentes. 

Art. 3.° Los inspectores de primera ense
ñanza en su visita a las Escuelas, consignarán 
en el libro de visita si está funcionando debida
mente la Mutualidad escolar, concediendo a los 
Maestros un plazo, en el caso de DO estar esta
blecida, pura que dentro de él organicen dicha 
institución, y dando cuenta de ello al Director 
general de primera enseñanza, presidente de la 
Comisión Nacional de la Mutualidad escolar. 

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes dictará las órdenes conducentes 
a la mejor ejecución de lo dispuesto en este 
decreto. 

Dado en Palacio a 20 de septiembre de 1919. 
ALFONSO.—El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Aries, J o s é del Prado y Palacio 

N O T I C I A S 
E l concurso g&nersil de tras~ 

lado 
Se ha mandado a la Gacela para que se pu

blique con carácter provisional, la relación de 
las escuelas nacionales de primera enseñanza 
que han de proveerse mediante concurso gene
ral de traslado. 

Se dan quince días para formular las recla
maciones o rectificaciones oportunas acerca de 
las plazas anunciadas, y al publicarse las modi
ficaciones o relación definitiva de vacantes, se 
publicará igualmente la convocatoria para este 
concurso, y hasta entonces no se tendrá por 
anunciado el mismo ni habrá lugar a presentar 
solicitudes. 

Sin afecto 
Se deja sin efecto la declaración de incursa 

en el artículo 171 de la Ley de Instrucción pú
blica, de la Maestra de la Escuela de niñas de 
Castralvo doña Rosaura López Marquínez. 
nombramiento 

Se nombra a D . Juan José Monleón Sánchez 
número 216 de las listas Cgrupo C), Maestra 
interino de la escuela nacional de niños de To
rre las Arcas, con el haber anual de 1.000 pe
setas y emolumentos legales. 
Poaealonem 

Doña Vicenta Sales Adell se posesionó de la 
escuela mixta de Nueros, y D. Francisco Cas
tro de una de niños de Albalate del Arzobispo. 
G e m a 

Cesó en la sustitución de la escuela de niñas 
de Villarquemado, doña Oportuna Buendía. 
Enharahuana 

Se la damos, y muy cumplida, a nuestros 
queridos amigos D. Juan Espinal y D. Ricarda 
Soler, Inspectores de esta provincia; y los Ofi
ciales de la Sección Administrativa D. Grego
rio Blasco, D. Aquilino González, D. Emiliano 
Pérez y doña Ramira Navarro por el ascenso 
obtenido con arreglo a la reforma de las planti
llas de los Escalafones respectivos. 
Advertencia 

Por encargo del celoso Jefe de la Sección 
Administrativa; la hacemos a nuestros compa
ñeros para que no remitan los presupuestos de 
sus escuelas del año próximo venidero hasta 
que por dicha oficina se den las órdenes opor
tunas 
Devolución 

A la Sección Administrativa de Navarra se 
devuelve credencial de doña María Marín Polo; 
por haber recibido otro nombramiento, con fe
cha anterior, para una escuela de la provincia 
de Logroño. 
Malera de puesto 

A la Dirécción general de primera enseñan
za se remite expediente de doña María Zurita, 
Maestra de Estercuel en solicitud de mejora de 
puesto en el Escalafón general. 
Gomunlcaclén 

La Sección Administrativa participa a la Jun 
ta de Derechos pasivos que el día 5 de los co
rrientes falleció el Maestro jubilado D. Matías 
Ortíz. 
Reclamación 

A la Maestra de Celia, doña Juana Sánchez 
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¡se le reclaman documentos para extender la 
diligencia de su Vuelta a la enseñanza. 
Expediente de penmlón 

Se elevó a la Junta de Derechos pasivos el 
expediente <}e pensión de doña Amalia Josa, 
viuda del qué fué Maestro de Berge, D. Sebas-
4ián Campos Arguedas. 

Anieeedenioa proioslonalas 
Se piden a la Sección Administrativa de Ta 

tragona antecedentes profesionales déla maes
tra doña Concepción Sabaté. 

P E R M U T A S 
Maestro y Maestra consortes, que ejercen en 

mn pueblo importante del partido de Montal-
bán,con las escuelas y casa juntos, buen ve
cindario e inmejorables autoridades^ desean 
permutar con otro Maestro y otra Maestra que 
ejerzan en el mismo pueblo^ pertenecientes a 
esta provincia de Teruel o Zaragoza, prefirien
do los pueblos que antes tenían 600 o 625 pe
setas. Informará o dará más detalles D . Nico
lás Monterde. habilitado de los Maestros en 
Teruel, remitiendo el sello para la contestación. 

* 

Maestro de la provincia de Logroño, escuela 
•mixia, pueblo en buenas condiciones y sano, 
permutaría con otro de la provincia de Teruel. 

Dirigirse a Hilario Lorente, en Celia (Te 
rueiy. 

* * * 
Maestra que ejerce en pueblo del partido de 

Almazán (Soria), muy próximo al ferrocarril; 
permutaría por aproximarse a su familia, con 
otra que ejerza en las provincias de Teruel o 
Ztragoza. 

Para informes dirigirse a doña Consuelo Par 
dos Maestra nacional de Encinacorba (Zara
goza). 

A N U N C I O 
Por 2'50 enviamos un taco de 100 

recibos para la Lotería de Navidad, 
con el número, nombre y pueblo que 
nos remitan. 

Para impresos y sellos de Caucho y 
metal Manuel López Ortega (hijos). 

Encomienda, 20, duplicado. Apar
ado 171, Madrid. 
Consúltense precios. Se admiten CV 
rresponsales. 

Dalmáu Carles, Pla. S. A. 
Editores,—Gerona 

ANUNCIO E 1 9 1 9 , - 0 B R A S NUEVAS 

Historia general de la edad aniigaa, por 
D . Eugenio Gareta Barbarín.—Para uso de las 
Escuelas Normales, preparación para oposicio
nes y culiura general.—Un hermoso volumen^ 
ilustrado con numerosos gravados y encuader 
nedo en tela inglesa.—Ejemplar 7 pesetas. 

Elementos de Ciencias fisico naturales> 
grado tercero, por Joaquín pta Cargol. —Intere 
sante obrita comprendiendo, xon la extensión 
requerida para un tercer grado, los más impor
tantes conocimientos en Física, Química, Mi
neralogía Geología, Botánica, Zoología. Fisio 
logia, Antropología e Higiene. Un tomo de 
unas 250 páginas y más de 400 grabados.—18 
pesetas docena. (De este libro se enviará un 
ejemplar, como muestra, a todo maestro que 
nos lo pida, remitiéndonos, además, 1 peseta en 
sellos para gastos). 

Registro de excursiones y paseos escola
res y Diario del niño, por 0. Joaquín Salva -
dor Artiga, Inspector de primera enseñanza. 

Registro del Maestro. 2^75 pesetas ejemplar 
Diario del niño. 0'73 pesetas ejemplar. 

OBRAS que sa ld rán a luz a últimos de año . 

Texto—Atlas geográfico, grado elemental, 
por el Doctor D.Rafael Ballester, profesor de 
Geografía en el Instituto de Gerona. 

Texto.—Atla geográfico, grado medio, por 
el Doctor IX Rafael Ballester. 

Hermosas ediciones con mapas a todo color 
y estudiando la parte política de la Tierra con 
arreglo a las nuevas nacionalidades y rectifica
ciones de frontesas determinadas por el reciente 
Tratado de paz. 

Mapa de producciones de la Peuinsula 
Ibérica, por el profesor D. Alberto Blanco Rol-
dán.—Hermosísimo mapa, litografiado a todo 
color, representando al naturial los productos 
lagrícolas y pecuarios que forman la principa 
rigueza de cada comarca. Primer premio en la 
Exposición de Geografía, de Sevilla.—Tamaño 
40==lí17. El ejemplar, en papel, 8 pesetas; en 
tela y medias cañas, 17 pesetas. Pídase a nues
tra filial «MaterialesEscolares.» S. A., Aparta
do 19, Gerona. 

MUY IMPORTANTE. Antes de hacer sus 
presupuestos, y antes de adquirir material fijo 
de cualquier clase, le conviene consultar el Ca
talogo general ilustrado de nuestra casà filial, 
«Materiales Escolares,» S. A. . (Apartado de 
Correos número 19), Gerona, Catálogo que se 
remite gratis bajo demanda. 
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senic Sabino 
DEMOCRACIA, 5.—TERUEL 

Libre r í a de 1? enseñanza menaje 
de Escuela? y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D . Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura l.ft y ST,* parte por O. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero., y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
Jolcgiado de gomcrdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación Efectos pá» 

bcspacho: bemocracia, núm. 30-2.c 

* T E R U E L * 

Dalmau Carles, Pla 

Compañía.-Editores.—Gerona 
OBRAS NUEVAS 

Historia de la Edad Media, por Z). Euge-
genio García Ba rba r ín , para uso de las Euesn 
las Normales.—Un tomo de unas 350págscna 
m uy ilustrado y magnífica encuadernacióin e 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Discernimiento de los ñiños y exmen-x 
de letras y firmas de dudosa autenticadad, 
por Z). Orencio Paca reo, con prólogo del doc 
tor alienista Joaquín Jimeno Eje/pmla 
3'50 pesetas. 

Registro Peidológico.—Vaios antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de'100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo, 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, ^SO páginas. 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

dirección g Administración: gobio 8, 8,° 

Precios de suscripción 

Al aflo .7 pías, 
Al semestre 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

Inundos á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perrnca, Instítntofl 

FraiHpo 

R E V I S T A 

Sr Maestro,., de 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 


